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27453 ORDEN 413/38976//987, de 26 de nuviembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Madrid, dietada confecha 12
de junio de 1987, en el recurso contencioso.iu/minis
lrattvo interpuesto por don José Luis Sánchez Muñoz.

Excmos.· Sres: En el recurso contencioso--administrativo ~uido
en única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de
Madrid.. entre partes. de una como demandante.. don José Luis
Sánchez Muñoz., quien postula por sí mismo, y de otra co~o
demandada la Administración Pública representada y defendida
por el~do del Estado, contra Resoluciones de 19 de febrero y
11 de abril de 1986, sobre esealafonamiento único general en
la EEJOE, con arreglo a la Ley 13/1974,.se ha dietado sentencia
con fecha 12 de junio de 1987, cuya parte dispoSitIva es como SIgue:

«Fallamos: Debemos estimar y estimamos el recurso conten
cioso-adminisnativo interpuesto por la repn:sentaci';'n de don José
Luis Sánchez Muñoz, contra las ResolUCiOnes dietadas. por la
Dirección de Personal del Ministerio de Defensa, de fecha 19 de
febrero de 1986. y por el Teniente General Jefe del Estado Mayor
del Ejército, de fecha 11 de abril de 1987, desest1ltlatona del recurso
de alzada contra la primera, por medio de las cuales se dene,., al
recurrente la rectificación del número en el esca1afonaIDlCD.to umco
general de la Escala Especial de Jefes y Oficiales Especialistas,
debemos dedarar y declaramos dichas Resoluciones contrarias a
derecho y en consecuencia, las anulamos, declarando el derecho
del recuire~te a ser esealafonado conforme a lo dispuesto en. la Ley
13/1974 de 30 de marzo y disposiciones complementanas sin
tomar en consideración la disposición transitoria segunda del Real
Decreto 2493/1983 (<<Diario Oficial» número 214). Sin imposición
de costas.
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Excmos. S.... Subsecretario y Teniente General Presidente del
Consejo Supremo de Justicia Militar.

ORDEN 4/3/389/8/1987, de 22 de octubre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 de julio de
1987, en el recurso contencioscradministrativo inter
puesto por don Justo Rojas Torres.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una. como demandante. don Justo Rojas
Torres, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada,
la Administración Pública,. representada y defendida por el Aho
gado del Estado, contra resolución del Mmisterio de Defensa de 2
de septiembre de 1985. sobre aplicación de los beneficios del Real
Decreto-ley 6/1978, se ha dietado sentencia, con fecha 21 de julio
de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Justo Rojas
Torres, en su propio nombre y derecho, contra las Resolucion~s del
Ministerio de Defensa de 2 de septiembre de 1985 Y 16 de julio de
1985, por ser las mismas conformes a Derecho; sin que hagamos
expresa imposición de costas.

Así, por. esta nuestra sentencia,. testimonio de la cual será
remitido junto con el expediente a la oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa~Administrativade 27 de
diciembre de 1956 Yen uSO de las facultades que me oo:,fiere el
articulo tercero de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Dios ~rde a VV. EE. muchos años.
Madnd a 22 de octubre de 1987.-P. D_ el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
R~ladorade la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 de
diCIembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios ~arde a VV. EE. muchos años.
Madnd a 22 de octubre de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.
Exanos. Sres. Subsecretario y General DirectOt de Mutilados.

Dios Buarde a V. E. muchos años.
Madnd a 22 de Octubre de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Manínez.

Excmo. Sr. Subsecretario.

27451 ORDEN 413; 38916/1987, de 22 de octubre. por la
que se dispone el cumplimiemode la sentencia de la
Audiencia Na<:iona/, dietada confecha 30 de mayo de
1987. ~n el recurso contend.oso-administrativo inter
puesto por don José Manuel Veiga Garcia de Castro.

Excmos.. Sres.; En el recurso conteDcioso-adminístrativo
seguido en única ins1ancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre _ de una, como demandante, don JO'Jé
Manuel Veiga Gareía de Castro, quien postula por sí mismo, y de
otra, como demandada, la ArlministraClon Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución de 27 de
agosto de 1984, sobre dene¡ación de tarjeta de Identidad Militar, se
ha dictado sentencia, con fecha 30 de mayo de 1987. cuya parte
dispositiva es como sigue:

«FaIIamos: Primero.-Que rechazando la causa de inadmisibili
dad invocada por el señor Letrado del Estado, debemos desestimar
y desestimamos el presente recuno número 312.92S. interpuesto
por la representación de don JO'Jé Manuel Veip Gareía de Castro,
contra la Resolneión del Ministerio de Defensa de 27 de agosto de
1984, descrita en el primer fundamento de derecho, que se
confirma por ser lIiustada al ordenamiento juridico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena eD costas.
Así. por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual .será

remitido para su ejecución junto con el expediente a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

ORDEN 4/3/389/5//987, de 22 de octubre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha de 30 de julio
de 1987, en el recurso eontencioso--administrativo
interpuesto por don Antonio Panel' Rodnguez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante. don Antonio
Ponce Rodríguez, quien postula por sí mismo, y de otra, co~o
demandada, la Administración Pública. representada y defendIda
por el Abogado del Estado, contra Resoluciones del Ministerio de
Defensa de 26 de enero de 1981 y de 12 de diciembre de 1984,
sobre aplicación de los beneficios del Real Decreto-ley 611978 se ha
dictado sentencia, con fecha 30 de julio de 1987, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de ¡nadmisibilidad
opuesta por la representación del Estado, debemos desestimar y
desestimamos el recurso c(fntencioso-administrativo interpuesto
por don Antonio PODce Rodríguez, en su propio nombre y derecho
contra las R~uciones del Ministerio de Defensa de 26 de enero
de 1981 Y 12 de diciembre de 1984 que le denegaron la concesión
de Jos beneficios del Real Decreto-Iey 611 978, por ser las mismas
conformes a Derecho; sin que hagamos expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá
junto con el expediente administrativo a su oficina de origen para
su ejecución, lo pronunciamos. mandamos y firmamos...

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso~Adminjstrativade 27
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.o de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.



MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación
y revisión, en los casos y plazos previstos en los articulos 101 Y 102
de la Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Manínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General-Jefe del Mando Superior del
Personal del Ejército.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentários en el expe
diente promovido por la empresa «Storway Textil, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de hilos continuos de fibras sintéticas y
la exportación de bragas y tangas de señora,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Storway Textil, Sociedad Anónima», con
domicilio en Málaga, Rosa de los Vientos, 66, y NIF A.29.037488.

Segundo.-las mercancias de importación serán:
1. Hilado continuo de poliéster 100 por 100, de 74 dtex, sin

texturar, brillante, semimate, P. E. 51.01.42.
2. Hilado continuo de poliamida de 22 dtex, sin texturar,

brillante, semimate, P. E. 51.01.22. f
3. Hilado continuo de poliamida de 44 dtex sin texturar,

brillante, semimate, P. E. 51.01.24.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

I. Bragas de señora y niña, P. E. 60.04.56.
lI. Tangas de señora y niña,.P. E. 60.04.56
1Il. Mini Bikinis de señora y niña, P. E. 60.04.56.
Cuarto.-A efectos contables se establecen:

Por cada 100 kilogramos de hilado de importación realmente
contenido en los productos de exportación, se podrán importar con
franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de admisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acoja el interesado, las siguientes cantidades:

En la exportación del producto 1: 146,8 kilogramos.
Subproductos: 22,52 por lOO.
Mermas: 9,84 por lOO.
En la exportaCIón del producto 11: 140,3 kilogramos.
Subproductos: 16,66 por 100.
Mermas: 9,84 por 100.
En la exportaCIón del producto III: 146,8 por 100.
Subproductos: 22,52 por lOO.
Mermas: 9,84 por lOO.

Los subproductos adeudarán por la P. E. 63.02.19. en su calidad
de trapos de recones.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciónes de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones.y demás características que
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las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualqUIer
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancias pre
viamente importadas o que en su compensación se imponen
posteriormente, a fin de la Aduana, habida cuenta de tal declara
ción y de las comprobaciones que estime conveniente realizar,
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se haga uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, el interesado hará constar en las licencias o
DD. LL. de Importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importación, que será
precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquida
ción e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convenible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exponacicr
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a panes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apanado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia arance~

laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
pane, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de eXJ?onación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo, y el sistema elegido, mencicr
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías lDlpartadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.
~ Décimo.-En el sistema de resposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exponaciones que se hayan
efectuado desde el 29 de abril de 1986 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Viernes 11 diciembre 1987

ORDEN de 29 de diciembre de J 986 por la que se
autoriza a la firma «Storway Textil, Sociedad An6
nima», el régimen de tráfico de peifeccionamiento
activo para la impo1"tación de hilos continuos defibras
sintéticas y la exportación de bragas y tangas de
señora.
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